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DE U PROYINCIi DE LEON 

ADVEItTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el pitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo, 
del numero siguiente., 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

• SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, piieadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 
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P A R T E OFICIAL 
Píesideneia del Consejo ds Ministras 

SS M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte s in novedad en su:impor
tan te Ealud. 

- El Exorno. Sr". Mayordomo Ma.yor 
de S. - M . dice cóu'-techa dé ayer al 
Exorno,. 3r . Presidente del Consejo 

••08 Miuistros lo siguTente:- .:•.' ;'• 

• Exomo. ¿ t i : É P É x c m o . Sr.:Jefe 
de la Cas:) de' la'Serinii. Sra." Infanta, 
Doña María Cristina me transcribe el 
parte siguiente,que con esta fecha le^ 
dirige ol Medico de Cámara de S. Á.: 

- ISÍ A..R- la Sorma. Sra . ¡ In fan ta 
Doña María Cristina con t inúa en el 
mis-' o estado.de grayéda'd.iÉ¡ciado, 
en el i l iu de a y e r . » - . ; • 

Lo que de orden de S.; M . la Reihi 
Rtipeot:; p ó p g o en ccr.cdmiento 

: Y . E. para.los efectñs cons guiér i tes . 
Dios ¡ruarde A V . E. rouofius años . 
Palacio 15 de Enero de 1902.—P. El 
Dnquo d« Sutntnayor.—Sr. Presi
dente del Consejo'de Ministros. 

{Gaceta del día 16 Knero.) 

los prófugos y desertores men'cio-
t ados no h^yan cometido n i n g ú n 
otro delito que requiera la interven
ción d é l o s Tribunales ordinarios, ni 
hayan.disfrutado .anteriormente de 
los beoeñuics de indultos generales 
ó p a r t i c u l ú r ó . 

Art . 3.° Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por el presente 
decreto, si ' reincidieren los indul
tados. 

Ar t . 4.*'., Por los Ministerios, de 
Guerra y Marina se d ic ta rán las ins-, 
truccionés^ c o n v e n i e n t e s para e l . 
c l i m p l l m i e u t ó . d é í s t é ' d e c r é t o . . • 
^ í D a d o en Palacio á.7 dé Diciembre 
de 'M90Í , ;^MABIA;; .C8ISTINA;—El 
Presidente del.Coñsejo 'de'Ministros; 
Práxedes Mateo Sagasta. • 

REALES DECRETOS 

l'.ü uso do la prerrogativa que Me 
concede el art. de la Const i tuc ión 
de la Monarquía; á propuesta del 
Presidente do AIi Consejo de Minis 
tres, y de acuerdo coo el parecer de 
dicho Consejo; 

En nombre do Mi Augusto H.jo el 
Uev Don Alf-men X U I , y como Reina 
Regente del Reko, 

Vengo eo decretar lo siguiente: 
Articulo. 1." Concedo indulto to

tal de las parias iuupuestjs con arre
glo h\ Código de Justicia mil i tar , ó 
de la Marina de guerra, á los prófu
gos y desertores del Ejército y Ar 
mada residentes en h República A r 
gentina que se acojan á los beuefi 
oíos del mismo en el plazo do seis 
meses, á contar desde esta fecha. 

Ar t . 2." Será condición indispen
sable para obtot-er la gracia conce
dida en ei articulo precédante , que 

, Usá'ndó 'de la prerrogativa (júe Me. 
concede el a r t i á l de la Const i tución 
de la Monarquía ; a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros 
y de acuerdo, con el parecer de d i - -
clm Consejo; 

En nOTibre do.Mi Ang'ustóiHijo é l : 
Rey.D. Alfonso X I I I , y cbrh'o Reina 
Regente del Keir.c, ; . : . 

Vengo en decretar lo siguiente:"... 
., Articulo i . ° ' El indulto general 

concedido por Mi decreto, de 7:del 
corriente mes á los desertores y pró-
fugos del Ejército y Armada resi
dentes en la República Argentina, 
so hace extensivo á todos los de 
más prófugos y desertores de ambos 
iostitutos, cualquiera que sea el 
punto de su actual residencia. 

A r t . Si.' Quedan también inc lu i -
di-s en este indulto los mozos no 
alistado?, toda vez que su f¿lta ha 
sido menor que ' la de aquéllos á 
quienes iit'ecta la expresada Gracia. 

A r t . 3." Por los Ministerios de 
Guerra y.Marinase dic tarán lasdis 
posiciones necesarias para el cuai 
plimieoto de este decret,;. 

Dado on Palacio á 18 de Diciem
bre do 1901.—MARÍA CRISTINA. 
— E l PrtsHeute del Consejo de M i 
nistros, Práxedes Ulateo Sagasta. 

(Do la Gacela.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN ClltCULAR 

Vista la consulta de la Comisión 
mixta de Guipúzcoa , relativa al pro-

cedimjeuto que debe emplearse pa
ra la clasificación de los mozos aco
gidos al Kfcal decreto de. indulto dé ' 
7 de Febrero ul t imo, que so hallan 
en el extranjero: • 

Considerando que, en efecto, se 
impone la necnsidad de armonizar 
con los preceptos de.la ley de Reclu 
tamiento yigente ¡ós del referido 
Real;dec.-eto y--Beiíes- órdenes pos 
tenores dictadas para su ap l icac ión/ 
Cuoiplieñda'á la vez lo que dispope 
;el-art; 80 d e l mismo V n lo que res r 
: pecta i la clasificación, de los mozos 
indultados: . 

. Visto el art. 9ñ de la citada ley; 
; la Real- orden , de 9 de Agosto dé 
' 189»; la de 12 de J unió.do .1897; los 
artículos. . 6 ° y 7.° del Real 

decreto de 7 de Febrero ú l t imo ; las 
reglas 5.', 7." y 9.* de la Real orden 

: 16 del mismo mes, modificada esta 
úl t ima por la de 27 de Marzo si 
guiante, y vista también la de 13 do 
Septiembre próximo pasado; 

S. M. el Rey (Q. D. G.)! y en su 
nombre lo Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver: 

1. " Las Comisiones mixtas y 
los Ayuntamientos p r o c u r a r á n , por 
cuantos medios es tén á s u alcance y 
además de la publicidad dada en los 
periódicos oficiales á las listas del 
sorteo supletorio verificado ei 29 de 
Septiembre ú l t i m o , hacer llegar á 

I noticia do los prófugos y no alis
tados á quienes se haya concedido 
indulto el hecho de esa conces ión , 
en te rándoles además de la s i tuac ión 
que por v i r t ud de anteriores sorteos 
ó del iudicado supletorio les corres
ponde, y de la obligación en queso 
hallan de justificar su apti tud física, 
así como del derecho que les asiste 
á alegar excepciones legales, s e g ú n 
previene el art . 95 citado 

2. ° Para t ramitar los indicados 
avisos, asi como para todas las i n 

cidencias' propias de este servicio 
qüe no requieran resolución minis
terial, podrán los Ayuntamientos, 
Comisiones mixtas , Dirección gene
ral de Adminis t rac ión y demás de
pendencias llamadas á intervenir en 
él, comunicarse directamente unas 
con otras, asi como con los'Consula-
dos de EspaBa en e l extranjero, s in ' 
necesidad d e c ú r s a r Isscomunicacio-
nes por és te Mininisterio y por él de 
Estado; in teresándose"del de la Que.-,. 
r r a ;que ,dé las.mismas fj.cultades a' ' 
los Jefes de'zona y demás autoridá-" .:, 
des militares que hayan da interve; 
uir t ambién en estos asúut 'bs . 

3:° A los mozos que se hallen 
ausentes se les seña larán plazos pru
denciales, con arreglo á .la distancia., 
del 'punto de su residencia y á jos 
correos entre el mismo .y la locaí i- .. 
dad donde aparezcan alistados, para f 
que remitan-las cér t i f icáciones que 
deteriiiina el art. 95 de la ley, y pa
ra que, casó 'de alegar excepciones 
legales, designen la persona que; 
si no vienen ellos mismos á probar
las, ha de representarlos. En la c i 
tac ión que, con arreglo al n ú m . 1." 
y al presente do esta Real orden, se 
les haga, ha de adver t í r se les de ¡a 
obl igación en que se hallan de con
curr i r personulmento ante la Comi
sión mix ta á comprobar su talla ó 
apti tud fisica, caso de que de la cer
tificación consular resulte que no 
Ueguan á la talla lega! ó que e s t á n 
inút i les , para lo cual nb se les s e ñ a 
lará otro plazo que el que para re
mit i r dichos documentos se les ha
ya fijado en la misma c i tac ión . 

4.° A los que hubieren acompaña 
do á sus instancias de indulto las 
certificaciones de que se trata, si 
son de apt i tud, se les declarará des
do luego soldados; si acreditan i n u 
tilidad ó cortedad de talla, se con
cederá á los interesados el plazo pru-
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denciftl psra quo presentido ii jue-
t iücur las pergoatilmetiíe, v si eu d i 
chas in»taiioiss se uiofíó fliguna ex-
oepcióu legm, se procurará por el 
Ayiujtamieij to rofípuctivo eü te ra r se 
de si alguna p ' r s o u a d ú la familia 
del mozo asu.me la representac ióa 
de és te para just if icaría, y en caso 
contrario se le ordenará que la de 
signe. 

5. ° A este fin, por Ja Dirección 
general do Administración PO r í o r 
t i rón á lus Comisioics mixtas de Re-
clutsmiento, para que éstas lu ha
gan ¡i los Ayuntamientos en I v p a r 
te qiia les correspund», c'uiuto-i do
cumentos figuren «r. los c.xpedien 
tes da los prófugos y DO alistados ¡S 
quienes se ha concedido indulto, in 
cluso IÜS instancias piomovidas por 
los mismos, en muchas de h s cuales 
cons ta» • alegaciones que á Jichos 
orgauistios toca resolver. Por su 
parte las Comisiniies reservarán en 
su poder aq uellos documentos de ¡ns 
ya indicados que los Ayuntamien 
tos no.necesiten y sino en cambio 
indispensables & las mismas; para 
dictar sus fallos. 

6. ° Una vez clasificados los mo 
zos, se notif icarán los "acuerdos á 
las personas" que- los representen, 

' contándose" les plazos para lasVre-; 
cíam/iciones desde íii fecha de dicha 
ñolificitciób; pero si el interesado no, 
hubiese tenido nadie.que .le>epre-

' seú tase , üa le comunica rá el acuer
do por conducto de la Autoridad del 
punto en que resida, ó dei Cónsul , 
si es.en el extranjero, c o n t á n d o s e 
igualmente el plazo de;. reclamacio • 
nes desde la fecha eo q ie las no t i f i -
caciones se realicen:., 
.1.7.* Se interesará por este .Minis
terio del do.la Guerra la adopc¡ó;i de 
aquellas disposiciones que sean del 
caso para f-iciiitar el ingreso éu Cu-, 
j a , redención, concen t r ac ión , entre -
ga de pases y d e m á s ac.os de ca rác
ter mil i tar que hayan de practicar 
se con los individuos á que esta Real 
orden se refiere, d .n arreglo á lo que 
el Real decreto de iudulto y demás 
disposiciones para su aplicación de
terminan; é igual ges t ión se ha rá 
cerca dol de Estado por lo que al 
mi^mo y á sus Agentes d ip lomát i 
cos y consulares respecta. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su couocimiento y demis efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 
31 de Diciembre de 1901.—A. Gon
zález —Sr. Gobernador c i v i l , Presi
dente de la Comisién mixta de... . . 

{Gaceta del día O de Enero de )003.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

I N D U L T O S 

Oircular 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo prevenido en loe Reales decretos 

expedidi-s por lu Presideucia del 
Consejo do Ministros en 7 y 18' del 
corriente mes, publicados en la Ga
ceta- de M a i r i i del 8 y 1P, respecti
vamente, concediendo indulto á de
sertores, prófugos y mozos no alis 
tados, el Rey (Q D. G.), y eu su 
nombre la Reina l í e g e n t e d e l Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, ha tenido á bien disponer lo s i 
guiente: 

Primero. Los desertores, prófu 
gos'y mozos no alistados quo deseen 
acogerse á indulto, p romoverán ins 
taucias expresaud'* con claridad su 
nombre, dos apellidos, edad, pueblo 
de su naturaleza y domicil io que 
tengan al formular ¡a pet ic ión.-cuer • 
po, fecha y punto de la deserc ión , ó 
reemplazó á que pertenecieran y 
Z'inadeReclutamie'.to respectiva en 
la que debieron alistarse, s e g ú n su 
clase. Con estas instancias deberán 
presentarse á las autoridades mi l i ta 
res ó á los Alcaldes del punto,donde 
se hallen, si residen eu E s p a ñ a ; 
quienes las cu r sa rán á los Cipitanes 
generales correspondientes. 

Los que se encuentren en el ex 
tranjero, la presentación y entrega-
de la pet ición, las verif icarán ante 
los agentes consulares de E s p a ü a , 
quienes, á;su vez, las r emi t i r án d1 . 
r ec t amen te . á este Ministerio, expre
sando ;la.fecha . d e l l a l p r e s é n t á c i ó n 
personal de los interesados.- .; 

Segundo. Los prófugos .y mozos 
no alistados, podrán solicitar tara -
bién, a reserva de lo que resulte de 
su expediente dé indul to , la reden
ción á metál ico por -l.íiOO pesetas, 
acompañando , los qúe . r e s idan fuera 
de É s p a ñ a . letra de fácil cobro á fa 
vor del Jefe de la Zona de Recluta
miento respectiva. 

Se concederá igual • redención á 
aquellos reclutas que, aun cuando 
declarados desertores por la jur isdic 
cióo mil i tar , no llegaron á ingresar 
en Cuerpo o uo fueron entregados a 
las pai tidas receptoras. 

Tercero. L i s Capitanes genera
les de la Península é islas adyacen
tes, previo informe, en su caso, de 
las Comisiones mixtas y oyendo en 
ledos ai Ministerio fiscal, ap l i ca rán 
el indulto de la penalidad ó correcti
vo que proceda, con arreglo al Códi
go de Justicia mil i tar ó ley deReclu 
tamiento, y des t inarán los deserto
res á los Cuerpos de su procedencia ó 
á otros del mismo distr i to, en los que 
deberán servir el mismo tiempo que 
estuvieron en filas en la Pen ínsu la 
los demás individuos de su reempla
zo, siéndoles de abono el servido con 
anterioridad á la deserc ión . 

Los prófugos indultados deberán 
pasar á la s i tuación que á cada uno 
corresponda, sufriendo sorteo suple

torio aquellos que no hub eran sido 
sorteados. 

Los mozos DO alistados serán i n 
t u i d o s en el primor alistamiento que 
se forme. 

Cuarto Los desertores, prófugos 
y muzos no alistados á quienes se i n 
dulte , que residan en el extranjero, 
podrán continuar eo su residencia 
por tiempo ilimitado cuando no ten
gan responsabilidad de servicio en 
filas ó hasta que sean llamados los 
que deben ingresar eu ellas. 

Quinto. Los indultados por cual
quier concepto que no se preseuteu 
en el punto que se los designe en el 
plazo do dos meses, á contar desde 
la fecha en que se les comunique t;l 
indulto, se en t ende rá une renuncian 
al mismo: quedando, por tanto, sin 
efecto. - -

Sexto. Dalos indultos .que apli-: 
queu los Copitaues generales daráu 
cuenta á este Ministerio, acompa-
íhindo testimonio para notificar á 
aquellos que residan en el extran
jero. 

Sépt imo. Por el Ministerio de la 
Guerra, oye-ido a! de Gobernac ión 
en los casos que por su iudqle lo re 
quiera, serán: resueltas cuantas du
das se ofrezcan para la aplicación de 
esta Rsal orden: .1 • 
... De la de S.,M.,íó d!go á .V. É. pkfa' 
su conocimien to. Diosguarde -i V. E. 
muchos años . Madrid ¿6 do Diciem
bre de 1901 — Weyler .—Señor: . .Y.. 

.. {Gacetadei día 27 de Diciembre de 1D01) 

,.. REALES ÓRDENES^CIRCULAUES 

: ' EXCÍOO. .Sr.: Modificado' por ei 
Real decreto de 6 ,de Diciembre ú l -

'timo"(7). O., n ú m . 273), e l - s e ñ a l a 
miento del c o n t i n g e n t e para el 
reemplazo ife 1901, hecho por el de 
1.° de Septiembre anterior; 

El Rey (Q. D. G ) , y en su nom 
brü la Reina Regente dal Reino, eu 
aualogia con lo resuelto en Real or
den de 18 de Noviembre de 1899 
( D . O., n ú m . 258), se ha servido 
disponer: 

1. " Los reclutas qne, con arre 
g l o a l . s e ñ a l a m i e n t o de 1." de Sep
tiembre iudinado. les hubiera co
rrespondido ingresar en filas, y se 
hayan redimido del servicio, podrán 
solicitar, en el plazo de dos meses 
á contar desde esta fecha, la devo
lución de la cantidad depositada, si 
resultarau excedentes de cupo con 
motivo de la modificación hecha por 
el Real decreto de 6 de Diciembre 
próximo pasado. 

2. ° Las instancias las d i r ig i rán 
los interesados á S. M . , por conduc
to de las Comisiones mixtas de Re
clutamiento respectivas, y é s t a s , 
previo el informe de los Jefes de 

Zona, qu¡) e s t amparán al margen de 
dichos documentos, s e g ú n previene 
el art. 187 del Reglamento P icudo 
para lao jecucióa d» la ley de Reem
plazos, las remit i rán á este Ministo-
rio con el informe á que se refiere 
el art. 176 ile la mencionada ley. . 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guard? á V. fi. muchos a ñ o s . 
Madrid 9 de Enero de W l . — TVet/ler 
Señor 

/Gaceta del día 11 de Eaero) 

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soli
citado por .algunas Corporaciones y 
part.iuuiari's, á fin de que 50 prorro
gue el plazo para la redención á me
tálico del servicio ordinario do guar 
nicióu vie los mozos del reemplazo 
de 1901, ú t i l es de revisión de años 
anteriores y del sorteo supletorio 
celebrado eu 29 díi Septiembre ú l 
t imo; 

El Rey (Q. O. G.), y en su nombro 
la Reina . Regante del Reino,.de ' 
acuerdo con el t'oi.sojo do Ministros, 
se ha servido disponer: .-

1.*' Que se. entienda prorrogado 
¿1 plazo para la expresada :edención . 
hasta el tiia Sl'del mes actual. " _ 
1 2." Los" mozus que.- cot í larreglo 
á lo prevenido en la ley de 4 dé D i 
ciembre p ióximo pasado (Ü., 0., 

• n ú m . 271),.queden en Caja para i n -
corporarsi á Cuerpo ójin los reclutas .• 
del reemplazo siguiente'", podrán rer 
dimirso del gervicio. mili tar activo 
en la época en que és tos lo verifi
quen. •, , • 1 - 1 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su coriocimientó y efectos consi-;, 
guientés-; debiendo tener en cuenta 
los que hayan de redimirse dentro 
del periodo de ampliación que se les 
coDcede, que las operaciones en las 
Delegacioues:dé. Hr.cionda y Sucur
sales dol Banco cié E s p a ñ a terminan 
á las tres de la tarde un los dUs l a 
borables. D.os guarde á V. E. mu- • 
chos años . Muiírid 9 de Enero de 
1902.— Wei/ler. 

Señor 
(Gaceta del día 12 de Enero.) 

. COMISION PROVINCIAL DE LEÓN 

Visto el expediente general de la 
elección de Concejales veiificada en 
el Ayuntamiento de Zotes del Pára
mo el día 10 de Noviembre ú l t imo : 

Resultando que con fecha 2 del 
corriente presentó instancia á esta 
Comisión D. Manuel del Pozo, que
jándose de que uo so hablan resuelto 
las reclamaciones que formuló en la 
elección de Concejales del repetido 
Ayuntamiento, y solicitaba queso 
reclamase el expediente á dicho ob
jeto , acompañando un recibo en jus 
tificación de la queja producida; que 
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inmediatsmenta so oüeió a! Alcalde 
de Zute;Uftl Paramo para quo n vuel
ta de correo, precipamenUi, remitie
se el expodiente elector;! y a't de re-
clamttfMouOB, poes de uo veri learlo 
Be nomoruria uo Comisiouado que i 
su c»sta lo reoojíiese, toda vez que 
las protestas, caso de haberlas, no 
podían !¡i debíau quedar sis resolver: 

Resultando que sogúu consta en el 
expí-dioote so expusieron al públ i -
oo las liftas da los Concejales elegi
dos, IwlKéudose presentido por don 
Manuel del Pozo una instancia con 
fecha 19 de Noviembre reclnmaudo 
contra la cnp-icidad de los Conceja
les proclumsdos por el primor Dis 
tr i to D. Joaquín Grande- Colinas y 
D- M'.too Cazón Manceñido, fun 
dáüdos-! en que el primuro desem-
peüa los cargos de KeciMiJudor y 
Depositario de coíisuraos, y el se
gundo, dice, que fue Depositario del 
Ayuntamiento en 1¡ s años ecoñómi-
eos del 96 ai 99, inclusive, y (jue es 
deudor Í'¡ los fondos ¡nnnicipales, 
puesto que no tiene aprobadas las 
coeotis; que para demostrar la iu 
capacidad de D. .Ii.aqiiírj Grande 
acompiiüa recibos del impuesto de 
coosunu-js que firma esto señor per 
el Recaudador,quien se dice le nom
bró auxiliar suyo con aprobación 
del Ayuntamiento, no a c c t n p a ü a n -
do justiticanto alguno en cuanto al 
otro protestado, antes al contrario, 
consta que han sido aprobadas por 
el Sr. Gobernador- las cuentas mu
nicipales de los ejercicios á que la 
protesta se refiere: 

Resultando'que la razón de no 
haberse remitido el expediente á de-, 
bido,tiempo fue, s e g ú n -la .explica 
vérba lmente , él :Alcalde, porque -lo 
proiesta la -resdlyió en primer t é r 
mino el Ayuntamiento, y notificada 
la resolución al reclamante mugu-

• na reclamiicióu produjo después , 
creyendo que era firme el acuerdo: -

Visto lo dispuesto en los a r t ícu los 
4.* v ó." del Real :decreto de 24 de 
Marzo de 1891: ! . 

Considerando que los electoren dé 
un t é rmino municipal podrán pre , 
sonta:' las reclamaciones que crean 
procedentes sobre la. nulidad de la 

.elección y sobre la capacidad de-Ios 
proclamados, durante ios ochó dias 
d« «Sfioaición'al públ ico,y habiendo 
presentado esa rec lamacióa en ese 
plazo D. Manuel del Pozo, puesto 
que lleva el recibo fecha 21 de No-
vieir/bre ú l t imo, debió el Alcalde 
elevar el expediente i. esta Comi
sión para que lo resolviese como 
procediera, sin que haya podido n i 
debido someterlo : i la resoluciúa del 
Ayuntamiento, porque carece de 
atribuciones para ello: 

Considerando que protestada opor-
tu.-.-amente la capacidad d é l o s Coa 
cójales oléelos D. Joaquín Grande y 
D. Maleo Cazón, y formulada esa 
reclumación en los t é rminos legales 
tiene qao decidirse s e g ú n corres-
poada, aun cuando hayan transcu 
rrido los plazos íi que se refiere el 
art. (i.0 del citado Real decreto, ya 
que la Comisión no pudo cumplir lo 
prevenido en el art. S.° por ignorar 
la reclamación, de la cual solo tuvo 
conocimiento por la queja que se 
elevó on 2 del actual, desde cuya 
fecha no v«n trascurridos los quince 
días qu-) para resolve? conceded la 
Comisión el citado art. 6.°: 

Considerando que en tal concepto 
justificada la incapacidad de D. Joa
quín Grande Colinas, como incluido 

en el caso 4.° del art. 43 do la ley 
Municipal, debe decretarse y que
darse sin efecto ia H l o c c i ó n en CUMU-
to i el se refiere, pues teniendo par 
te en servmios del Ayuntamiento 
como Recaudador y Depositario de 
consumos, no pueda ser Coacejal, 
auu cuando haya tomado posesión 
del cargo, porque esa posesión no 
le h ib i l i t a para ejercerle cuando os 
manifiesta su inC'ipHCidüd y se halla 
protestada és ta oportunamente y en 
debida forma; y 

Considerando que en cuanto al 
Sr. 0. Mateo Cazón Mancoñido no 
existe lo protesta formulada, óal me
nos no se ha justificado, pudiéndose 
deducir que no es deudor a ¡oy fon
dos del Áyun ta iu i en t ' ; . por lnlla>se 
aprobadas las cuentas de los ejercí 
cios en que fué Depositario: esta 
Comisión,, en sesión del rila 13 de 
los corrientes, acordó: 1.° Declarar 
incapacitado para ser Concejal :í don 
Joaquin ü t a o d e Colinas: vi ° Por el 
contrario se declara capacitado para 
dicho cargo á D. Mateo Cazó.i Man 
ceaido, desestimando la protesta 
contra él formulada; y 3.° Se apare! 
bo seriamente al Alcalde por su 
abandono y negligencia en cuanto 
sé refiere á las reclamaciooes elec 
torales, cuidando en lo sucesivo de 
cumplir e x a c t a m é u t o las disposición 
oes legales, pues on otro caso se le 
exigi rán las responsabilidades que 
correspondan.oouarreglo á derecho. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos' se publiquen, en 'el 
BOLETÍN OFICIAL dentro uel término 
de quinto 'd ía , ruego áV. 'S . ' s e ' s í rva 

-disponer la inserción ' del'mismo en 
:el BoiETÍiv 'á fin de que quede cum
plimentada dicha,legal disposición/ 
as i . cómo la. ndtif icáción-en firma á. 
los interesados; ad virt iéndoles el de-

.-recho de-jalzarse ante el Ministerio 
dé la Gobernscióf: .eñ. él t é rmino do 
diez dios, con arreglo al art: 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 15 do Enero de 1902.—El V i 
cepresidente, P. k., .Isidoro A, M i s . 
— E l Secretario, Leopoldo Oarcla. 
Sr, Gobernador c iv i l de esta pro-

AYOTTAMIENTOS 

AlcaliUa constitucioml de 
Arganza 

Terminadas y expuestas al, público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por t é r m i n o do treinta dias, 
las cuentas del Pósito del mismo, 
del año de 1901, se anuncia p-.'ra 
que los vecinos que se interesen 
puedan examinarlas y hacor las re
clamaciones que estimen conve
nientes. 

Argan7.a 12 Enero do 1902,—Eli-
sardo Alfonso. 

•Alcaldía constUíicional de 
Vegacemera 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Valle, el dia 6 del corriente 
ha sido recogida en dicho pueblo 
una yegua c a i t a ü a , do seis cuartas 
de alzada p róx imamen te , cerrada, 
con la dentadura roída v una pe
queña estrella en la frente. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, á tiu do que su 
dueño pueda pasar A recogerla al 
referido pueblo de Valle. 

Vegacervera 10 de Enero de 1902. 

— E l Alcalde, Eveucio Prieto Cas
ta ñ o n . 

Aicaldi i conslilucional de 
E i i ñ o 

Por el presento se cita á los mozos 
q u e á cont inuación se expresan, in-
cluido.s en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejérci to del presente aüo, y cuyo 
paradero sé ignora, asi como el do 
sus padres y d e m á s familia, amos y 
apoderados, á fin da que comparez 
can por si ó por sus representantes 
ante esta Alcaldía el día 2H del co
rriente, y 1.° del próximo Febrero, 
con objeto de exponer las reclama
ciones que á su derecho convengan 
sobro rectiBcación del alistamieuto; 
en la inteligencia que de no verif i 
carlo les parará el perjuicio consi
guiente: . 

Relación que se cita 
Basilio Marcos Allende, hijo de 

Casimiro y Manuela. 
Jacinto Canal Rodr íguez , hijo de 

José y Rufina. 
Luis García González, hijo de 

Laureano y Mcximioa. 
Patricio González Velilla. hiio do 

Vicente y Paula. 
Eugeuio Fernández Orejas, hijo 

de Juan Antouio y Amalia.. 
Kiaño .1-2 do Eneró do 1902.—El 

Alcalde,.Manuel Alonso Burón. 

- Alcaldía.constitucional de -• 
:'\'.-, • fioñur 

V Habiendo sido incltiidps en el alis
ta oaieiitp de este Ayunta 'miénto 'pára 
el .reómplszo .del Ejército del uñó 
actual, cómo cómpreiididós : en- é l 
caso 5.*, art. '40 de la ley, los mozos 
Juan (.looz'áléz Diez/ hijo dé .Floreo-
ció y Faustina. y Fausto R e g ü e r a 
González, hijo de Bernardo y Cata--

rlina, cuyos.mozos y sus pudres hace 
más de diez años que se ausentaron 
dé este té rmino municipal, y se i g 
nora sú .paradero,, se les cita'para 
que en los días 26 del actual, y de 
Febrero y 2. de Marzo p róx imos , 
comparezcan en la consistorial de 
esto Ayuntamiento, por sí ó por per-, 
sonó que lés represente eu los actos 
de rect if icación. del alistamiento, 
sorteo, clasificación y declaración 
de soldados; advin iéndoles ĉ ue ia 
falta de presentación á este ult imo 
acto ó de justificación del derecho 
que les asista, les ocasionará el per-, 
ju ic io i que hubiere lugar. 

Boñar 14 de Enero do 1902.—El 
Alcalde, Emilio Rodriguoz. 

Alcaldía constitucioml de 
Peranzanes 

Se halla terminado y expuesto ol 
público eu la Secretaria de este 
"Ayuntamiento, por té rmino de ocho 
días , el repartimiento de consumos 
de este Municipio, formado por la 
Jucta correspondiente para el año 
de 1902, á fin de que durante dicho 
plazo puedan los en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y presentar 
las reclamaciones consiguientes; 
pues pasado que sea no serán oídas 
y se remi t i rá á la superioridad para 
su ap robac ión . 

Por igual plazo y en el mismo lo
cal se encuentra de manifiesto el 
tepartimieato de arbitrios extraor

dinarios por el déficit del presupues
to, á fin do oir reclamaciones. 

Peranzanes 9 de Enero de 1902.— 
El Alcalde accidental, Valentín Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Por dest i tución del ijue la desem
peñaba se halla vicaute la Secre
taria de este Ayunta-uiento, dotada • 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos. 

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza deberán solicitarla en el i m 
prorrogable té rmino de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pa
sados ios cuales se proveerá on pro
piedad eu el solicitante que r e ú n a 
mejores condiciones. 

Matanza 12 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constiludotvil de' 
Acevzdo 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico t i tular de beneficencia de 
este Municipio, se anuncia al p ú 
blico para que dentro del plazo de 
treinta dias puedan los aspirantes 
presentar sus solicitudes en la Se
cretar ía del Ayuntamiento. . 

El agraciado con la plaza, que 
habrá de ser licenciado en la facul
tad de Medicina y Ci rugía , percibirá : 
la dotacióu de cien pesetas, con la~ 
obl igación de asistir a diez familias 
pobres y practicar los recoaocimién - -
tos de quintas. . . ' . ' ': 

Acevodó 11 de- Ea«'ro de :1902.— . 
El Alcalde, T o m á s ' H e g u e r a . . -

Alcaldía constitucional de 
: . Qnintanilla de Somoza í' 

' S e g ú n me participa José Otero 
Rabanal,' vecino de Villal ibre, en el 
día 1.° de l -co r r i en te .desapa rec ió de 
su .casa su hijo Manuel. Otero, sin 
que'hasta la fecha se haya'podido 
consegiiir-averigoar su actual.para 
déró, á pesar de las gestiones prac
ticadas. .,: , - v -'-' 

El indicado joven iba indocumen- -
tado; do estatura un-motro quio ien- . 
tos mil ímetros p róx imamen te , y 
ves t ía traje de pana n e g r á . boiná 
del mismo color, sin oarba; calza 
zapato blanco bajo y fuerte. 

¡Encargo á las autoridades, así c ¡ - . 
viles como militrn-es, procedan á s u 
busca y captura, y caso de ser ha
bido coaducirlo á mi disposición 
pai-a su entrega al padre. 

Quintanilla do Somoza 12 de Ene -
ro de 1902.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Alcaldía constitucioml de 
San Adrián del Valle 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 
corriente año de 1902, se anuncia 
su exposición al p ú b l c o en la Secre
taria del Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho días , á fiu de que los cont r i 
buyentes en él comprendidos pue-
dau examinar su cuotas y formular 
las reclamaciones que consideren 
procedentes, pues pasado dicho t é r 
mino co les seráa atendidas. 

San Adrián del Valle !2 de Enero 
de 1902.—El Alcalde, Jul ián Otero. 
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RELACIÓN nomiual do los iodivitiuos qua faaroa de e^ts .Bat i l lón ea la isla 
de Cuba, cuyos ajustes se hnllao terminados, y oonfurma lo dispuesto 
en la Ueal ordeo circular de 1.° d i Diciembre de 1901 sa haae público 
para que los interesados ó sus legí t imos herederos soliciteQ por medio 
de instaucia al Sr. Coroael Jefa de La Comisióu los alcauces do los 
mismos: 

Soldado2. 

Sargento. 
Soldado 2. 

Cabo 
Corneta . 
Soldado 2. 

N O M B R E S 

Cabo 
Soldado - i . 

Cabo 
Soldado 2. 

Autonio Mart ínez Villaverde 
Apolinar Vülliuas Vidul 

lejanoro Rodr íguez Villastnllo 
Baltasar Alonso Diez 
Benjamiu Garcia Lavaadetb. . . 
Coustantinu Muñoz Juano 
Celestino Rodrigues! Rodríguez 
(Jarlos Pérez Feru i índez . . 
Domingo Alonso N a t a l . . . 
David Arias Vega.. . 
Uominijo Kernández Rodríguez 
Líulogio P e ü a Redoniio. 
Félix Perreras (jouzáiez 
Felipe .Pérez Garcia. 
J e r Ó D i m o Sanz Dorrocesoro. . . 
J e róü imo Mendr.no Celada 
Gabriel Fernández Gallego 
Gaspar Mart ínez Heras 
Je rón imo Mart ínez Puente 
Gonzalo Fernández Rodr íguez . 
Gregorio Garcia Oarba l lo—. . ' 
Hipólito Rodríguez G o n z á l e z . . 
Isidoro Fe rnández B l a n c o . . . . . 
Ignacio Mart ínez Y á f l e z . . . • .- . 
Ignacio Pérez V i l l a d a n g o s . . . . 
Indalecio Gonzá lez ,Sa ldaña . 
Juan Banderas F l e c h a . . . . . . . . 
Joaquín Bódelón Ovalle . . . 
Justo Morán G a r c í a . : 
Justo Mauri A l v a r e z . . . . 
ióté Fe rnández ,Gonzá l ez . . . . . " . 
Joaqum' Piutor C a r b a l l o . . . . . . 
Juán~Fustel Fustel;:.".-..'. . : 
José Yedro López . . . . . . . . . . . . . 
Ju l ián .Cabezas F e r s á n d e z 
Juan Miranda Gómez . . . . . . . 
Laureano Cachan Saota María 
Ludiviop Ordóüez V e g a . . . . . . 
Laureano García Alvarez. : . . . . . 
Lorenzo Charro Rué . . : . . . . . . 
Mariano Pérez Barrio 
Ma^in Fernández G a g o . . . . . . . 
Manuel Cuevas A l o : . s o . . . . 
Máximo Alonso O t e r o . . . . 
Máximo Rodera T o m á s . . . . . 
Manuel González D i e z . . . . . . . 
Nnrborto García Alvarez , 
Nicanor Fernández Pr ie to . . . . 
Pedro Rodr íguez del Río . . . . 
Pedro Pérez Manco 
Pascual Garcia Martin 
Pablo Villaverde Benavides... 
Pablo S á n c h e z Sánchez 

eilro Martínez D o m í n g u e z . . . 
Pedro Valora del Río 
Pedro Diüeiro Escudero 
Pedro Valbuena Viñaela 
Rosendo Bajo Mart ínez 
Romualdo FxrnándezChamorro 
Ramón Presa Martínez 
Silvestre Aws Pérez 
Salustiano Valdivieso Blauco. 
Severimo Morán Vecino 
Segundo Pérez Bajo 
Teodoro Fernández Rojo 
Timoteo Valle Riesco 
Toribio N . Alvarez 
Vicente Rodr íguez Ponga . . . . 
Vicr.oriano López López 
^'iceuto Arias 
Vicente Marcos Sa ' i t j l l u . 
Víctor Eleno G n i i l é n . . . . 
Vonrura Cela Montaño , , 

N A T U R A L E Z A 

Pueblo 

Ponferrada 
Quintana 
Villaquejida 
Henedode Valdetuejar 
Astorga 
Vega 
Truchas 
Saucedo 
Huerga. 
Villaverde 
Fresnedo • 
León . . . 
Vegaquemada. . . . . 
F a b a r o . . . . . . . . . . . . . 
Escobar. 
Santiago Millas 
Villarejo. 
Garaño 
Soto . . . . . . 
Barrio de la Puente. . 
C a c a b e l o s . . . . . . . . . . 
ATmanza . . . . . . . . . . . 
Columbrianos 
Ponferrada.. 
Quintana del Marco.. 
Millaró 
Garrafe 
M á g a z . . . . : . . , . . , ' . . . ..I 
T e j a d o s . . . . . . . . . . 
V i l l a v e r d e . . 
Palacios, del S i l . . . . . . . •' 
L a . V á l g o m a . . . ' . ; ' . ; " . . 
C a s t r o c o n t ' i g o . . . . . . 
M é d u l a s : . . . . . . . . . . . 
Vil láseca. .'. 
Los Villares .". 
S m J u s t o . . : . . . 
S a l i e n t e s . . . . . . . . . . . . 
A r g n v e j o . . . . . . . . . 
Quintana del 'Marco..' 
Gálleguillós . . . . : . 
C a r r a c e i l o . . . . . . . . . . 
Los . L l a n o s . . : . . . . . . • 
La C u í - s t a . . . . , . ' . . ' . . 
Quintana.y Congosto 
M a t a l a v i l l á . . . . . . . . 
Pola de Gordón . . . . 
San M a r t i n . . . . . . . " . 
Valderna 
Altóbar 
Brazuelo 
G^ajal do Campos.. . 
Vi ' gaquemada. . . . . . 
Es t ébaüez 
a l i j a 
Carucedo 
Solana 
Rabanal.. 
La Granja 
Truchas 
Torneros do Jamuz. 
Gradefds 
La Vecilla 
Gordalizs 
Villafer 
Alma^ 'a i iüos 
Valdefrancos 
Balbuena 
L i Faba 
Toreno 
Argaazd 
Eocinedo 
Herreros 

jProvincia 

"l 
León. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idern 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem-
I lem 
Idem 
Idem 7 
Idem 
Idem 
Idoin 
Idem 
Idem 
Idem* 
Idem 
Idem •, 
Idem 
Idem 
I d e m - : 
Idem.. 
Idem.: 
Idem 
Idem 
Idem. 
IJem. , 
Idem •• 
Idem:;. 
Idem -
Idem -
Idem' 
Idem . 
lílom 
Idem 
Idem 
Meta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I.iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Burgos 23 de Diciembre do 1001.—El Coin mdauU'. mayor, Carlos de 
la Hoz.—V.° B.°: El Coronel, Lubián . 

ANüNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios admimstrati 
vo-mili tares de Lugo; 
Hace saber: Que el día 5de Febre

ro p róx imo , á las diez de la mr.ñana, 
tondrá lugar en la Factor ía de sub 
sistencias militares de esta plaza un 
concurao con objeto de procede.' á 
la compra de los ar t ículos de sumi
nistro que A con t inuac ión so expre
san. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por escrito, en las que 
se e x p r e s a r á el domicilio de su au
tor, ncompat iándose á las mismas 
muestras de los ar t ículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio, con todo gasto, 
hasta los almacenes d é l a citada Fac 
tu ría. 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se ha rá : la mitad en la 
primera quiocena del referido mes, 
y el resto ea la segunda del mismo, 
por ios vendedores ó sus 'represen
tantes, quienes quedarán obligados 
a responder da ia clase y cantidad 
do aquéllos hasta el ingreso cr: los 
nlmaceuea do la Adtninis t rac ióa m i 
l i tar , en tend iéndose que dichos ar
t ículos bao de reunir las condiciones 
que so requieren para el suministro, 
siendo á r b m o s los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ge» 
t ión para admitirlos ó desecharlos, 
como ún icos responsables do su ca-. 
lidad, aua cuando hubiesen, cre ído 
conveniente asesorarse del dictamen 
de peritos. 

Lugo 14. dé-Enero de 1902,.-Rsfael. 
"Ayala. , ;; '-:..'... .. -. '., - . 

",;. Árticulos pic dehén adquirirse 
' ..Cebada riiVlprimera clnsó*. 

Pája t r i i iadá de t r igo ó cebada. 
•'• Lefia. . .. ? • - ' " :.;';-.. ".'• '• 

Don José V f i l c á r c é l M e o é u J e z , 
. .Ageme ejecotivo del Ayunta 

miento de ürodefes . 
Hago saber: Que y i í t a las facul 

tades de que tne'tíállu investido.pnr 
la vigente ley de proeediniieutos, 
se venden por débito .'de la contri • 
bución do inmuebles, cult ivo y sa:-
nader ía de los afios dé 189G 4 18Í33, 
•los bienes siguientes: ' 

A l contribuyente D. Victorio Bo- t 
ees.—Uoa t ierra puesta de v iña , en 
t é r m i n o ; do Cañizal y nuuto deno 
minado tLas Conejeras,'» hace pró-
ximamonte 9 i ieminas: linda del 
Este, Sur y Oosle, terreno c o m ú n , 
y Norte, tierra do José Mar t ínez ; 
tasada en 100 pegata*. 

A D. Elias Nicolás .—Una t ierra, 
en t é rmino de Valduvieco, en Val 
decasas, cabida aproximada de 3 ce-
lemiues: linda por el Esto, tierra de 
Clemente Nicolás; Sur, un arroyo, 
Oeste y Norte, tierra do Manuel Ñi 
co lás ; tusada en 10 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á las Co 
jas, cabida aproximada de ¡0 cele
mines: linda por el Este, tierra de 
Tomás Corral; Sur, tierra de Luz¡j 
garda López: Oeste, otra de Ana Re
di iguez, y Norte , otra de José Mar
t ínez ; tasada eu 18 pesetas. 

Otra, en termine de Villarratel, á 
San Pelayo, cabida aproximada de 
una hemins: linda por el Este, t ie 
rra de Rafael Nicolás; tasada en 10 
pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , al Ontas-
con, cuyos linderos so i'gucran; t a 
sada en 5 pesetas. 

Otra, á las eras de Valduvieco, 
hace p róx imamen te u n c e l e m í n : 

linda por el Este y Sur, fincas da 
Inocencio López; Oeste, tierra de 
José Aláez, y Norte, tierra de Blas. 
Mart ínez; tasada en b pesetas. 

A D. Andrés de Robles.—Uoa t i e 
rra, á la Cota, t é r m i n o do Valdea-
liso, cabida aproximada de una fa
nega: linda p.ir el Esto, con terre
no c o m ú n ; Sur, tierra de Santos. 
González; Oeste, t ieira de Kelisa 
Diez, y Norte, terreno común; ta 
sada en 20 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á Ba l -
bueno, hace p r ó x i m a m e n t e media 
fanega: linda por el Este, tierra de. 
Ju l ián P íS t rooa ; Oeste, tierra de 
Rafael Yugueros, y Norte, varias 
fincas; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho t é rmino , á 
la majada de los bueyes, cabida 
aproximada de 6 celemines: linda 
por el Este, tierra de Eugenio Goo-
zálaz; Sur, otra de Margarita Gon
zález; Oeste, otra de Púlicarpo Diez, 
y, Norte, otra dé Felipe González; 
tasada en 15 pesetas. 

A D.Santiago Mayoral.—Una t i e 
rra, en té rmino de cifnentos, á Ram-
pérez ,con árboiée frutales y'viQedo, 
que hace p r ó x i m a m e n t e 6 hemínas» 
y liúda por el Norte , tierra de Ber
nabé Fernández , y Este, Sur y Oes
te, terreno c o m ú ñ ; usada en 250 
pesetas. , 

La subasta se verificará el día 34 
del actual, de sdó l a s diez á las qu in 
ce, en la casa consistorial dol Ayun 
tamiento, donde se admi t i rán pos--
toras á la llana .durante una hora, 
sierapre que ciibran das dos terce- ' 
ras.partes del tipo; previniendo que 
los tema tan tes: so: obligan á . e n t r e -
garion e l acto de la subasta el i m 
porte del principal,- recargos y cos-: 
tás del prooediiniénto->:jecutiví>, y., 
que tendrán q u é conformarse con la'-', 
cert if icación del acta del remate. -
Y so' hace saber igualmente que, 
hasta el momento (1« celebrarse el 
remate/tienen derejho los deudo
res ó sus causahabioutes .á librar las 
tincas q u é salen á subasta, satisfa-, 
cieudo el principal, recargos y cos
tas, sin que después de véri t icádo 
los remate; puedan evitar la i i d ju -
dicnción al comprador, como se ha
lla . prevenido oü la . vigente jns-, 
t r i icc ióo . - • 

1' en cumplimiento de la misma, 
se anuncia al público llamando l i -
citadoros, con ci tación de los inte
resados. . " • 

Grádeles 8 de Enero de 1802.— 
José Valcárcel , 

ANtr.NCtO PARTICULAR 

MINAS D E C O B R E 

Don Julio Bertrand, vecino de G¡ -
j ó n , callo Pedro Duro, n ú m . 1, en 
Asturias, compra, en.grandes y pe
queñas cantidades, mineral de co
bre que cotitongu dol 8 por 100 en 
adelanto, de ley, y también concier
ta contratos de explotación con los 
dueños de minas do dicho mineral, 
al que lo solicite. 
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